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Númera 6174

CARTAGEN A

Bases para la provi s i ón en prop iedad po r
el procedimiento de c :oncurso - oposici G n
libre de t res plazas y las que vaquen de
Bomberos-Con duc tores, encuadradas en
la E scala de Admini strac ión Esp ecia l ,
Subescala de Se rvic i os Especi a les, cla se
Servicio Contra incendio s, de l Excmo.

Ayuntamiento de Cart agena

Primera.-O lyjeto de la convocatoria

Es objeto de a presente convocatoria
la provisión en r ropiedad a través del sis-
tema de concurso-oposición libre, de
tres plazas y las que vaquen de Bombe-
ros-Conductores, encuadradas en la Es-
cala de Admini ; traciiSn Especial, Subes-
cala de Servicio~ Especiales, clase Servi-
cio Contra incendios, dotadas con los
haberes correspondientes al grupo D .

El número de plazas a que inicialmen-
te se refiere la convocatoria podrá ser in-
crementado por las ~,acantes que se pro-
duzcan, hasta que el Tribunal formule
propuesta de n :)mbramiento .

La convocatc ria d eberá anunciarse en
el «Boletín O fi c 'ral de la Región de Mur-
cia». Así como tamb ién en el tablón de
edictos de la Cerporación . Las sucesivas
publicaciones s tt efectuarán en el «Bole-
tín O ficial de 1 1 Reg ión de Murcia» .

Igualmente se publicará un extracto de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Segunda.-Requi :; itos d e los a spiran -

tes

e) No haber sido condenado por deli-
tos dolosos .

f) No padecer enfermedad ni defecto
físico que impida realizar las funciones
propias del cargo . A tal efecto el aspi-
rante propuesto será sometido a recono-
cimiento por los Servicios Médicos Mu-
nicipales antes del nombramiento como
funcionario de carrera .

g) No haber sido separado mediante
expediente di'sciplinario del servicio del
Estado, o la Administración Autónoma,
local o Institucional, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

h) No hallarse comprendido en ningu-
no de los casos de incompatibilidad o in-
capacidad enumerados en los artículos
3 6 y 37 del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local y demás dispo-
siciones de general aplicación .

Tercera .-So l icitudes

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición, en las que
los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes que se exigen en la base 2 . a, se diri-
girán al Ilmo. señor Alcalde-Presidente
de la Corporación y se presentarán en el
Registro General de la misma en el pla-
zo de veinte días naturales desde la pu-
blicación del extracto de la convocato-
ria en el « Boletín Oficial del Estado»,
con resguardo acreditativo de haber he-
cho efectivos los derechos de examen .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 38,4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Persor al aprobará la lista de los aspiran-
tes adi iitidos y excluidos y será expues-
ta en e tablón de edictos de la Corpora-
ción, oncediéndose un plazo de diez
días p .ra reclamaciones a tenor del ar-
tículo 1 de la Ley Régirricn Jurídico de
las Ad ninistraciones Públicas y del pro-
cedim !nto Administrativo Común . Di-
chas r, .lamaciones, si las :iub'rera, serán
acepti las o rechazadas er la resolución
por la ue se apruebe la lista definitiva,
que s( - á hecha pública en el «Boletín
Oficia de la Región de Murcia» .

Qui ta .-Composiciúii de l Tr ibunal

El 'ribunal calificador del concur-
so-opi sición estará constituido de la si-
guieni forma:

Pre dente: El de la C-'orporación o
miem} ro de la misma en cluien delegue .

Vo( iles :
-l 1 representante d ,.l Profesorado

Ofici z designado por el I lmo. señor Al-
calde e entre los Profes .-res de E.G.B .
que e, rzan en el término municipal .

-L i representante de a Comunidad
Autó ► )nia .

-F Oficial-Jefe del ;:~ervicio Contra
inceni os .

-L i funcionario de carrera designa-
do pc la Corporación .

-C representante r.l u- la Junta de
Perso al .

Sec tario: El de la C'orporación o
funci( ario de la misma en quien dele-
gue, c ie actuará con voz pero sin voto .

Tai bién podrán participar en las de-
libera iones del Tribunal con voz pero
sin vc o :

-[ n representante de cada uno de los
grupc políticos municipales .

a) Ser espa ñ, :)l .

b) Tener cu i npiic.os los 18 años de
edad y no excet ier d e 40 en el momento
de la termináci¿ n del plazo de instanci as .
El exceso en el lími r.e máx imo de edad

será compensado con los servicios pres-
tados en propiedad en la Administración
Pública .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de 1 . ° grado o equivalente, o haber abo-
nado los derechos correspondientes pa-
ra su expedición, antes de que finalice el
período de adrnisión de instancias .

Estos derechos se fijan en la cantidad
de 1 .000 pesetas, y serán satisfechos por
los aspirantes al presentar la instancia y
sólo podrán ser devueltos en el caso de
no ser admtidio a examen por falta de
los requisitos exigidos para tomar parte
en estas pruebas .

Si alguna de las instancias adoleciese
de defecto subsanable, se requerirá al in-
teresado para que proceda a ello, en el
plazo de diez días bajo el apercibimien-
to de que si no lo hiciese, se archivará
su petición sin más trámite .

Cuarta .-Admisión de candidatos

Ca, a uno de los mieaibros titulares
del T bunal contará con un respectivo

suplei te .

El 'ribunal no podrá constituirse ni
actua sin la asistehcia de más de la mi-
tad d i sus miemUros, titulares o suplen-
tes, ii Jistintamente .

El 'ribunal contará con el asesora-
mient de los Técnicos que considere
oport nos y que serán designados por el
Ilmo. señor Alcalde .

Se N a .-Pruebas selec itivas : revestirán
la mc (lalidad de concurso-oposició n

-1 ase de concurso :

d) Estar en posesión del permiso de Terminado el plazo de presentación de Se ialorarán los méritos aportados

conducir de la clase C-2 . instancias, la Delegación de interior y por 1 s aspirantes en el momento de
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presentacicn de instancias, debidamen-
te acreditados y documentalmente justi-
ficados y q i ¡e ser án puntuados por el Tri-
bunal con , srreg '.o al siguiente baremo :

Tribunal anunciará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», el lugar,
día y hora en que éstos tendrán lugar .

Octava.-Propuesta del Tribun a l y
n imbramientos

1 .-Por,,1l tiempo trabajado en la Ad-
ministración Local como funcionario de
carrera, o contratado a 2 puntos por
año, no ex ;edie zdo el total de 10 pun-
tos .

2.-Por iaber desempeñado trabajos
similares al puesto a ocupar en el Servi-
cio Contra incendios en este Excmo .
Ayuntamieato con relación laboral de
cualquier naturaleza, según informe del
Oficial-Jefe del ;3ervicio, avalado por el
Delegado correspondiente, hasta un má-
ximo de 2` puntos, evaluado de la si-
guiente forina :

Excelentc : de 21 puntos a 25 puntos .
Bueno: (!e 16 puntos a 20 puntos .
Suficient ; : de 12 puntos a 15 puntos .
Insuficiei ute : de 0 puntos a 11 puntos .

3.-Por la as ::stencia y participación
en cursos c e formaci ón y perfecciona-
miento, rel. tcionados con la materia de
la plaza con voca da, hasta un m áximo de
5 puntos, valorado a criterio del Tribu-
nal en func ión del número de cursos, y
la duración en n ámero de horas lectivas
de los misr ¡ os .

Una vez,alorados los diferentes apar-
tados se procederá a la suma aritmética
de las puntuaciones obtenidas en cada

uno de ello F, constituyendo dicha suma
la calificación definitiva del concur-
so-oposició n .

-Fase oposición :

Para esta :flecer el orden en que habrán
de actuar les aspirantes en aquellos ejer-
cicios de la r.,posi -idn que no pueden rea-
lizarse conj unta ;nente se verificará un
sorteo .

La lista c ;) n el número obtenido en el
sorteo por rada aspirante se hará públi-
ca en el « Bc ,letín Oficial de la Regi ón de
Murcia» . Y se expondrá en el tabl ón de
anuncios d(! la Corporación .

Los ejercicios de que consta la fase
oposición no podrán comenzar hasta
transcurridos dos meses desde la fecha
en que apar=zca publ icado el extracto de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Al meno:; quince días antes de la fe-
cha del comienzo del primer ejercicio, el

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, debidamen-
te justificados y apreciados libremente
por el Tribunal .

Ejercicios de la oposició n

La oposición constará de dos ejerci-
cios, de carácter obligatorio y elimina-
torio para los aspirantes .

Primer ejercicio : pruebas escrita s

Este ejercicio consistirá en la contes-
tación por escrito y en ej tiempo máxi-
mo de una hora y media a una prueba
tipo test de sesenta preguntas sobre te-
mas de los que componen el programa
del anexo 1 de la convocatoria, de las
cuales doce serán del grupo 1 . ° y las res-
tantes, hasta las sesenta, del grupo 2 .°

Segundo ejercicio : prueba s prácti cas

Consistirá en la realización de tres de
las maniobras de las que se relacionan
en el anexo I I de la convocatoria, con los
vehículos, maquinarias y equipos de do-
tación del Servicio Contra incendios .

Séptima.-Calificació n

El primer ejercicio se calificará hasta
un máximo de 30 puntos, medio punto
por pregunta contestada correctamente .

El segundo ejercicio se calificará has-
ta un máximo de 30 puntos, 10 puntos
de máximo por cada una de las manio-
bras realizadas por el aspirante . Puntua-
das por el Tribunal cada una de las ma-
niobras de que consta este ejercicio, se
sumarán los puntos obtenidos por el as-
pirante para obtener la calificación del
segundo ejercicio .

Las calificaciones del 2 .° ejercicio de
la fase de oposición se adoptarán suman-
do las puntuaciones parciales de los di-
versos miembros del Tribunal, y divi-
diendo el total por el número de asisten-
tes a aquél, siendo el cociente la califi-
cación del 2 .° ejercicio .

La calificación definitiva de la fase
oposición será la suma aritmética de las
puntuaciones del I .° y 2 .° ejercicio .

La calificación definitiva del concurso-
oposición será el resultado de la suma
aritmética de la calificación de la fase del
concurso y la calificación de la fase de
la oposición .

Realizada la calificación definitiva de
k , aspirantes, el Tribunal la hará públi-

c por orden de puntuación y propon-
d í ante el Ilmo . seiíor Alcalde para su
n mbramiento a los; aspirantes, que ha-
y n obtenido las mayz)res puntuaciones,
si que pueda hacer propuesta a favor
d más aspirantes, qu e el número de pla-
z ; ; vacantes convor.<das .

Los aspirantes propuestos aportarán
a te la Administrac:i¿ n Municipal, en el

p izo de veinte días iaturales desde que
sf haga pública la lisr.a con los aspiran-
te propuestos por el Tribunal, los do-
ci nentos acreditativos de las condicio-
n s de capacidad y re(iuisitos exigidos en
la convocatoria .

En caso de no hacerlo así, y salvo los

si puestos de fuerza mayor, los aspiran-
te no podrán ser nombrados y queda-

r-C i anuladas todas sus actuaciones, sin
p , juicio de la responsabilidad en que

K bieran podido incurrir por falsedad en
si caso .

Aportados los docamentos se proce-
d~ -á al nombramiento de los aspirantes
pi r el Ilmo . señor Alcalde, y deberán to-
n- .r posesión de las plazas en el plazo de
tr inta días naturale ;;, a contar desde la
fe ha del Decreto de nombramiento co-
rr ) funcionario de carrera.

Vovena .= lnc i denc i a s

li: l Tribunal queda facultado para re-
sc ver las dudas e inc:i,Jencias que surjan
y)mar los acuerdos para el buen orden
di concurso-oposic' cín en todo lo no
pi -visto en estas bases, de acuerdo con
lo establecido en e l Real Decreto
2. 23/84, de 1 9 de diciembre, por e l que
se 3prueba el Reglamento General de in-
gr so en la función pública .

Décima .-Recursos

_a convocatoria ;> sus bases y cuan-
tc actos administra.tvos se deriven de
és a y de la actuación del Tribunal po-
di n ser impugnados por los interesados
er los casos y en la forma prevista en la
L( ✓ 30/1992, de 26 de noviembre, del
R ;imen Jurídico de las Administracio-
nc Públicas y del Procedimiento Admi-

ni trativo Común .
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ANEXO 1

PROCRAMA

Grupo 1

1 .-La Cc nstitución española de
1978, estructura principios generales .

2 .-Los funcionzsios públicos locales,
clases y grupes . Responsabilidad Civil,
Penál y Administrativo de los funciona-
rios locales : F .égirr: .en Disciplinario .

3 .-La Administración Local . El mu-
nicipio . Órgar os y competencias . Pleno
y Comisión di Gobierno .

4.-El Alcalde, naturaleza del cargo,
atribuciones . Los Concejales . Los Te-
nientes de Alcalde ,

Grupo II

5 .-Generaliddea sobre el fuego . De-
finición. Elemantos que dan lugar al fue-
go. Tipos de wombustión .

6 .-Clases Je fuego. Tipos de incen-
dios . Resultados de la combustión . Cau-
sas más frecuentes de los incendios .

7 .-Mecanismos de extinción del fue-
go. Agentes ea;tinteres . Empleo simultá-
neo de agentes exi :intores : Campos de
aplicación .

8 .-Extinci5n d e incendios . Precau-
ciones genera les durante el incendio .
Marcha gener ;ii de las operaciones . Téc-
nicas de extinción .

9 .-Explosiones . Deflagraciones . Ble-
ve, flash-love- . Beilover .

10 .-Accid-:ntes en el transporte de
mercancías peligrosas .

11 .-Sinies:ros ;
'
por incendio : Fuego

en productos 4uímicos, fuegos en edifi-
cios, fuego en presencia de electricidad .

12 .-Mater al básico contra incendios,
tomas de agua, piezas de unión, mangue-
ras lanzas, ex :intores, accesorios en ge-
neral .

13 .-Uso d el agua mediante mangue-
ras, abastecim iento de agua a una pobla-
ción, tipos de redes de distribución, con-
ducciones fij Z!Ls, instalaciones móviles .

14 .-Condiciones de la evacuación, la
seguridad en el tránsito de personas por
las vías de evacuación, movimiento na-
tural y forzacio de aires, humo y gases
de la combustión .

15 .-Protección respiratoria . Objeti-
vos, fases y emanaciones peligrosas,
equipos de respiración .

16.-Material específico del Servicio
Contra incendios, aparatos neumáticos,
hidráulicos y eléctricos .

17 .-Aparatos de iluminación, venti-
lación, respiración, trajes protectores y
equipo personal del bombero .

18 .-Rescate de personas ; vehículos,
ascensores, pozos, viviendas inundacio-
nes .

19 .-Características de las autobom-
bas contra incendios . Funcionamiento .
Aspiración y expulsión de agua .

20.-Características de las autoesca-
las automáticas y semiautomáticas . Fun-
cionamiento . Brazo articulado.

ANE XO I I

1 .-Aspiración y expulsión de agua
con motobomba. Grupos electrógenos .

2 .-Salida y aparcamiento del brazo
articulado del S .C.I . Pruebas de funcio-
namiento. Despliegue, colocación y re-
cogida .

3 .-Salida y aparcamiento de la

Autoescala automática del S .C.I . Prue-
bas de funcionamiento . Despliegue, co-
locación y recogida .

4 .-Salida y aparcamiento de la auto-
bomba urbana pesada del S .C.I . Aspi-
ración y expulsión de agua .

5 .-Salida y aparcamiento de la auto-
bomba forestal pesada del S .C.I . Cam-
bios de tracción . Aspiración y expulsión
de agua en alta y en baja .

6 .-Salida y aparcamiento del furgón
de salvamentos varios del S .C .I . Funcio-
namiento del equipo hidráulico para res-
cates del vehículo . Pinzas de liberación
y cizalla . Entretenimiento del equipo .

Cartagena, 31 de marzo de 1993 .-El
Alcalde, P .D .

Número 633 9

MOL INA D E SEGURA

EDICT O

Por Centro Europeo Cosmt. S .L., re-
presentado por Najate Mestour, se ha
solicitado licencia de apertura, para la
actividad de venta al por mayor de ju-

guet(s y baratij as , con emplazamiento en

carr i iera nacional 301 , kilómetro 386,
M . I .

L , que se hace púb l i co, en cumpli-
mier : o de lo preceptuac. o en el artículo
30 d l Regiamento de a cávidades moles-
tas, nsalubres, nocivas y peligrosas, de
30 d ~ noviembre de 19 6 1, a fin de que
quie es se consideren afectados de algún
mod , por la a ctividad de referencia, pue-
dan ormular, por escrito, las observa-
cion s pe rtinentes, qu e presentarán en
Secr taría d el Ayuntamiento, durante el
plaz de diez días hábi es .

IV )lina de Segura, 6 de mayo de
199_ -El Concejal Delegado de Urba-
nisn ) y Aperturas .

Número 1: : 36

h9 U R C1 A

EDIC T O

H biendo solicitado Ferrán Compte
Lob ra, licencia para la apertura de ela-
bor , „ i ón y venta domie,i liaria de pizzas,
en c t lle Morera, número 1, bajo, Mur-
cia (xpediente 3 .162/9 2 ), se abre infor-
mac Sn pública para que, en plazo de
diez lías, puedan formu l arse alegaciones
por t quetlas personas que se consideren
afec adas .

N ircia, 17 de marzo de 1993.-El Te-
nier, e de Alcalde de Urbanismo e In-
frae tructuras .

Número 6:13 7

MURC' [ A

EDIC'[ O

H Lbiendo solicitad c don Jesús Her-
n á n ez Cánovas, licencia para la aper-
tur a de tal ler de conf ec ción y venta de
ves t los (expediente 1 .. 426/93), en Ave-
nid ,, José Alegría, edificio Esperanza II,
baj< Zarandona, se t. bre información
púb ~ ca para que, en p , .tzo de diez días,
pue ( an formularse alegaciones por aque-
llas > ers onas que se consideren afecta-
da s .

N ircia, 20 de abril de 1993 .-El Te-
nier e de Alcalde de L1rbanismo e In-
frae tructuras .


